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Contrato N.º: 262/2021/LT02 

Asunto: Ampliación de plazo de ejecución 

Pongo en su conocimiento que el Contrato N.º: 262/2021 para la prestación del 262/2021 “SUMINISTRO 
DE GLICERINA A INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II S.A.”. Lote 2: Suministro de glicerina en el 
Área de Depuración Cuenca Guadarrama y Alto de Manzanares (EDAR Arroyo del Soto y EDAR 
Navarrosillos) y Alto de Manzanares y en el Área de Depuración Cuenca Alberche (EDAR Galapagar-
Torrelodones), suscrito entre la empresa BIO-OILS HUELVA S.L.U. y Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, 
M.P. ha ampliado su plazo de ejecución hasta el día 3 de mayo de 2026, sin ser necesario realizar 
dotación presupuestaria adicional alguna. No obstante, Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. se 
reservará el derecho de resolver dicho contrato en el caso de que entre en vigor antes de la finalización 
de este, un nuevo contrato que lo sustituya. 

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos. 

. 

BELÉN BENITO MARTÍNEZ 
Directora de Operaciones 

Se ruega se remita a la Subdirección de Depuración y Medio Ambiente, a la mayor brevedad posible, el 
correspondiente recibí del presente documento. 
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